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SECRETARIA MUN'Cll]AL

É;+i!
DECRETO  NO :              E-347/2016                 /

CoI¡na, 07 de marzo de 2O16

VISTOS:       Estos       antecedentes:              Decreto
Alcaldicio   que   autorice   la   contratación   directa   al   estudio  juri'dico   Balmaceda   y   Cox
Abogados,  para que  realice  una capacitación a  los  directores  de  las  distintas  reparticiones
municipales y a profesionales de esta Coporación Edilicia en relación a la Ley del Lobby y
a la responsabilidad penal de las personas jurirdicas.  Lo anterior, en virtud de que el estudio
jurídico    le    otorga    al    municipio    confianza,    seguridad        y    credibilidad,    requisitos
indispensables y trascendentales para solicitarles asesori'a en materias legales, en especial a
algunas  áreas  del  Derecho  Regulatorio,  más  aún,  si  consideramos,  el  notable  currículo  de
los profesionales que se desempeñan en dicho estudio, teniendo una relevada importancia y
una destaca trayectoria en el ámbito jui'dico-judicial.
CONSIDERACIONES DE DERECHO:
1).  La entrada  en vigencia  de  la ley  núm.  20.730,  que  regula el  lobby  y  las  gestiones  que
representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios;
2).  Que  relacionando  la  materia  señalada  precedentemente,     se  hace  necesario  también
incluir la ley núm.  20.3939  que establece  la responsabilidad penal  de  las personas jurídicas
en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de cohecho que
indica
3).  La constante fiscalización que realizan los distintos organismos de  control del Estado  a
la  gestión  municipal,  como  lo  es  la  Contraloría  General  de  la  República  y  el  Ministerio
Público,   este   último   ante   eventuales   investigaciones   de   carácter   penal,   lo   que   hace
necesario    la   constante   capacitación   del   personal   municipal,   y   que    las   direcciones
municipales  cuenten  con  conocimientos  específicos  en  esta  materia,  fortaleciendo  en  este
sentido la labor municipal.
4).  En este orden de cosas,  el  artículo  lO, del Reglamento  de la Ley de Compras Públicas,
establece  las  circunstancias  en  que  puede  proceder  la  contratación  directa,  entre  otras,
cuando  se requiere  contratar consultorías cuyas  materias  se  encomiendan en consideración
especial  de  las  facultades del proveedor que  otorgará el  servicio, por lo  que no pueden ser
sometidas  a  una  licitación,  y  siempre  que  se  refieran  a  aspectos  claves  y  estratégicos,
fundamentales pal'a el cumplimiento de las funciones de la entidad pública.
5).  Que  dentro  de  la  li'nea  estratégica  de  la  Municipalidad  que  busca  mejorar  la  gestión
municipal,    se    encuentra    proyectado    el    poder    contar    con    personal    competente    y
comprometido.
6)    Cen¡ficado  de  Chi'e  Proveedores  que  certifica  que  la  empresa  COMERCIAL  TOP  F¡OLLER
LIMITADA,  se  encuentra  hábil  y  cumple con  'os  requisitos  de  inscripc¡Ón  en  el  registro.
7). Cert,ficado de  Disponibilidad  Presupuestaria de fecha  marzo  de 2O16,  fírmada  por el  D,rector de
Adminjstración  y  Flnanzas.

TERIVllNOS  DE  REFERENCIA:
CONSULTORÍA A REALIZAR  POR  EL ESTuDIO
1)   La consultoría es  una capacltación  a  los directores de 'as distintas  reparticiones municipales y a

profesionales de esta  Corporación  Edilicia,  a través de charlas presenciales acerca de  los alcances
y obligaciones que  para ellos importan  la vígencia de  las leyes 20.393 y 20730
2).  Los temas a tratar serán  'os siguíentes:
a).  Ét,ca  públ,ca  y corrupción.
- Concepto de ética
-Corrupción  pública
-'nstitucionaljdad  anticorrupcjón

b).  Responsabilidad  penal  de las personas jurídicas
-Conceptos generales sobre responsabilidad  penal
-Justificac¡Ón de  la  responsabilidad  penal  para  las empresas
-Delitos de  la Ley 2O.393,  especialmente el cohecho
-Mode'os de  prevenclón  de delítos
c).  Ley del  lobby
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MEMORÁNDUM NO:    ,^q¥                               /

MAT.: Solici'a dictación de Decreto Alcaldicio que indica.

COLINA, 3 de Marzo de 2016.-

DE       :            ASESORJU     DICO

A       :            SR. SECRETARIO MUNICIPAL

Por medio del presente vengo en solicitar a Ud. dictar Decreto
Alcaldicio   que   autorice   la   contratación   directa   al   estudio  jurídico   Balmaceda   y   Cox
Abogados,  para que  realice una capacitación  a  los directores  de  las  distintas  repartic¡ones
municipales y a profesionales de esta Corporación Edilicia en relación a la Ley del Lobby y
a la responsabilidad penal  de  las personas juriídicas, en confomidad a  las  consideraciones

que paso a exponer y a los téminos contractuales que señalo:

CONSIDERACIONES DE HECHO:

Lo anterior, en virtud de que el estudio juri'dico le otorga al municipio confianza, seguridad

y   credibilidad,   requisitos   indispensables   y  trascendentales  para  solicitarles   asesori'a  en
materias   legales,   en   especial   a   algunas   áreas   del   Derecho   Regulator¡o,   más   aún,   s¡
consideramos,   el   notable   curri'culo   de   los   profesionales   que   se   desempeñan   en   dicho
estudio, teniendo una relevada importancia y una destaca trayectoria en el  ámbito jurídico-

judicial,

SECAETAkIA MUWICl

t3    MAR,    2O16



Asimismo,  BCP    abogados  es  un  Estudio  dedicado  en  forma  especializada  a  temas  del
ámbito penal, producto de  la dedicación académica y profesional de sus integrantes en  esa
materia.

su  ccárea  de  Responsabilidad  Penal  de  las  Personas  Jurídicas''  se  dedica  especialmente  a
asuntos relativos a ética pública y se encuentra a cargo del abogado lván Millán Gutiérrez.
Abogado  y  Magister  en  Derecho  Penal  de  la  Universidad  de  Chile,  profesor  de  Derecho

penal en  la Universidad Central de Chile y de amplia experiencia en materia penal dada su
calidad de ex Fiscal Jefe de la Fiscali'a Especializada en delitos económicos y funcionarios,
del Ministerio Público.

Integra asimismo el estudio los siguientes profesionales:

Matías  Balmaceda Mahns,  Francisco  Cox  V¡al,  Antonia Bemales  Jiménez,  Dinka Benítez
Piraíno,   Guillermo   Cantin   Hein,   Juan   Carlos   Cavieres   González,   Daniela   Ortega   San
Martin y Francisca Reyes del  Villar.

CONSIDERACIONES DE DERECHO:

1).  La entrada en  vigencia de  la ley núm.  20.730,  que regula el  lobby  y  las  gestiones que
representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios;
2).  Que  relacionando  la  materia  señalada  precedentemente,     se  hace  necesario  también
inclu¡r  la  ley núm.  20.393,  que establece  la responsabilidad penal  de  las personas juri'dicas
en  los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de cohecho que
indica
3). La constante fiscalización que realizan  los distintos organismos de control del Estado a
la  gestión  municipal,  como  lo  es  la  Contraloría  General  de  la  República  y  el  Ministerio
Público,   este   último   ante   eventuales   investigaciones   de   carácter   penal,   lo   que   hace
necesario    la   constante   capacitación   del    personal   municipal,    y   que    las   direcciones
municipales  cuenten  con  conocimientos  específicos  en  esta materia,  fortaleciendo  en  este
sentido la labor municipal.

4).  En este orden de cosas,  el  arti'culo  lO, del  Reglamento de la Ley de Compras Públicas,
establece  las  circunstancias  en  qiie  puede  proceder  la  contratación  directa,  entre  otras,
cuando se requiere contratar consultori'as cuyas materias se encomiendan  en consideración
especial  de  las  facultades del proveedor que otorgará el  servicio, por lo que no pueden  ser
sometidas  a  una  licitación,  y  siempre  que  se  refieran  a  aspectos  claves  y  estratégicos,
fundamentales para el cumplimiento de las funciones de la entidad pública.



5).  Que  dentro  de  la  li'nea  estratégica  de  la  Municipalidad  que  busca  mejorar  la  gestión
municipal,    se    encuentra    proyectado    el    poder    contar    con    personal    competente    y
comprometido.

CONSULTORIA A REALIZAR POR EL ESTUDIO

1). La consultori'a es una capacitación a los directores de las distintas reparticiones municipales

y a profes¡onales de esta Corporación Edilicia, a través de charlas presenciales acerca de los
alcances y obligaciones que para ellos importan la vigencia de las leyes 20.393 y 20730

2). Los temas a tratar serán los siguientes:

a). Ética pública y corrupción:

- Concepto de é,ica

-Corrupción pública

-Institucionalidad anticorrupción

b). Responsab¡Iidad penal de las personas jurídicas

- Conceptos generales sobre responsabilidad penal

-Justificación de la responsabilidad penal para las empresas

-Delitos de la Ley 20.393, especialmente el cohecho

- Modelos de prevención de delitos

c). Ley del lobby

- Concepto de lobby y gestión de ¡ntereses particulares

- Principios de la regulación del lobby

-Sujetos pasivos de lobby

-Obligaciones para lobistas y funcionarios

- Registros

- Sanciones



3).   Respecto   a   la   metodología,   las   capacitaciones   se   llevarán   a  través   de   contenidos
entregados   por   un   profesional   experto   perteneciente   al   equipo   de   abogados   de   BCP
abogados y la exposición será acompañada por material audiovisual.

4). Respecto a los honorarios, estos serán por el equivalente a 700 unidades de fomento.

DVB/dvb.-
DISTRIBUCIÓN:
Sr,  Secretar¡o Municipal.-
Archivo Asesori'a Juri'dica.-
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Cert'ificado de Habilidades

ü Ch¡leProveedores
Registro Of¡cüt de C"[eCompra

http://chp224.mercadopubl¡co.cl/ConsultarCertificadoHab¡l¡dad/Certi..

G¥
!  Mesa Ayud

ChileProveedores
Rogistro Electrón¡co de Proveedores doI Estado
Dirección Ch¡leCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN CHILEPROVEEDORES

Focha  de  Emi8¡Ón de  la Consulta  :  01-03-201611:34

Chileproveedores,  Registro  Electrón¡co  C"¡dal  de  Proveedores  de'  Estado  de  Chile,  certif¡ca  que  la  empresa  indicada  a  continuac¡Ón,

Estado de  Habilidad de  acuerdo a  la focha y hora de ,a consulta.
Se  em,te  e'  presente  cert,ficado  confome  a  lo  especificado  en  la  Ley  de  Compras  Públicas  y  su  rospectivo  Reglamento,  para  u¬
Organ¡smos Compradores de' Estado de Chi'e.

Proveedores en  Proceso

Observac¡ones :
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscripción  en  el  Registro.
Proveedor inháb¡l:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el
Registro.
En  Proceso de  Rev¡sión:  Proveedor se encuentra  proceso  de vaI¡dación  con
fuentes oficiales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Hab¡lidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  s¡guiente.
Proveedor S¡n  ¡nformación:  Proveedor no tiene  contrato vigente  con
ChileProveedores.

u±3¢¢d#á'a:sDlr-ón
Gk ComI],as v`.of*rataciór,

lmi,r¡m¡r Cert'f¡cado
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CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI   Director      de   Administración   y   Finanzas,   quien   suscribe,   certif¡ca   que   de

conformidad   al   presupuesto   aprobado   para   esta   Munic¡palidad,   por   Decreto

Alcaldicio  NO  E-3397/2015,  de  fecha  26  de  Noviembre  de  2015,  que  promulga

Acuerdo NO  129,  adoptado por el  H.  Concejo Mun¡cjpal,  en sesión ordinaria NO 33

de fecha 26 de Noviemb,e de 2015, mediante el cual se aprueba el Presupuesto

Municipal  para el año 2O16;  a  la fecha del  presente documento,  la Municipalidad

de   Colina   cuenta   con   el   presupuesto   y  financiam¡ento   para   la   ejecuc¡ón   de
"CAPACITACIÓN  LEY  DEL  LOBBY  Y  RESPONSBAILIDAD  PENAL  DE  LAS

PERSONAS  JuR¡DICAS",  por  un  valor total  equivalente  en  moneda  nacional  a

UF 700.- (setecientas unidades de fomento.-),  al   estudio jurídico BALIVIACEDA Y

COX  ABOGADOS,  RU7-NO  76.437. 7 7O-O.

lmputase el cumplimiento del presente al s¡guiente ítems presupuestar¡o:

Colina,  Marzo de 2016


